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Encontrándose el presente asunto para realizar la audiencia del artículo 80 del CPTSS, el 

Juzgado considera que es necesario, integrar oficiosamente la litis con LA NACION MINISTERIO 

DEL TRABAJO, Fondo de Solidaridad Pensional, como ente encargado de subsidiar las 

cotizaciones a pensión de los grupos de población que no tienen acceso a la seguridad social, 

por cuanto entre septiembre de 2012 y abril de 2017, la historia laboral de la demandante solo 

cuenta con el porcentaje aportado por la demandante; así las cosas, conforme las facultades 

conferidas por el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral. 

 

Por lo anterior se 

 

DISPONE 

 

1.-Oficiosamente integrase en la Litis por pasiva con LA NACION MINISTERIO DEL TRABAJO, 

Fondo de Solidaridad Pensional, a quien se le notificará el auto admisorio de la demanda y el 

presente proveido. Córrasele traslado por el término de diez (10) días. 

 

2.-Requíerase a la integrada en litis que al momento de contestar la demanda aporte todas 

las pruebas que tengan en su poder.  

 

NOTIFIQUESE 
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